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C O N T E N I D O

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO

ALFREDO RAMÍREZ BEDOLLA, Gobernador del Estado Libre y Soberano de
Michoacán de Ocampo, a todos sus habitantes hace saber:

El H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme el siguiente:

DECRETO

EL CONGRESO DE MICHOACÁN DE OCAMPO DECRETA:

NÚMERO 351

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma la fracción VI del artículo 9, se adiciona la fracción
VII al artículo 9, recorriéndose en lo subsecuente las demás fracciones; y se
adicionan los artículos 9 Bis, 9 Ter, 9 Quater, y la fracción XL al artículo 31,
recorriéndose en lo subsecuente las demás fracciones, todos de la Ley de
Protección Integral a las Personas Adultas Mayores del Estado de Michoacán de
Ocampo, para que en su redacción se establezca de la siguiente forma:

ARTÍCULO 9. …

I. a la V. (…)

VI. Garantizar que las personas servidoras públicas otorguen un trato digno,
apropiado y libre de violencia institucional a las personas adultas mayores
en el ejercicio y respeto de sus derechos humanos, así como en cualquier
procedimiento administrativo o judicial en que intervengan en calidad de
partes, agraviados, indiciados, sentenciados o víctimas de delito;

VII. Garantizar que las personas adultas mayores gocen del acceso a la justicia
de manera eficaz, sin que se dificulten o dilaten innecesariamente los
procedimientos para tal fin;

VIII. a la XXXIX. (…)

ARTÍCULO 9 Bis. Las personas adultas mayores tienen derecho a vivir en un
entorno seguro y libre de cualquier tipo de violencia o maltrato, así como a recibir
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un trato digno, ser respetadas y valoradas sin discriminación.

Para efectos de la presente ley, la violencia comprenderá,
de manera enunciativa más no limitativa, cualquier acción
u omisión cometida por personas particulares o personas
servidoras públicas que le cause un daño físico,
psicológico, sexual o institucional a una persona mayor.
También se entenderá por violencia el abuso económico,
financiero o patrimonial, la explotación laboral, el maltrato
institucional, abandono a su persona, el perjuicio o la
destrucción de sus bienes personales o la negligencia en
sus cuidados.

ARTÍCULO 9 Ter. Se entenderá por violencia contra las
personas adultas mayores cualquier acción u omisión que
se genere tanto en el ámbito privado como en el público,
que les cause daño o sufrimiento psicológico, físico,
patrimonial, económico, sexual o la muerte.

Los tipos de violencia son:

I. La violencia psicológica. Es cualquier acto u
omisión que dañe la estabilidad psicológica, misma
que puede consistir en: negligencia, abandono,
descuido reiterado, insultos, humillaciones,
devaluación, marginación, indiferencia,
comparaciones destructivas, rechazo, restricción a
la autodeterminación y amenazas, las cuales
conllevan a la persona víctima a la depresión, al
aislamiento, a la devaluación de su autoestima e
incluso al suicidio;

II. La violencia física. Es cualquier acto que inflige daño
no accidental, usando la fuerza física o algún tipo de
arma u objeto que pueda provocar o no lesiones ya
sean internas, externas o ambas;

III. La violencia patrimonial. Es cualquier acto u
omisión que afecta la supervivencia de la persona
víctima. Se manifiesta en: la transformación,
sustracción, destrucción, retención o distracción
de objetos, documentos personales, bienes y
valores, derechos patrimoniales o recursos
económicos destinados a satisfacer sus
necesidades y puede abarcar los daños a los bienes
comunes o propios de la persona víctima;

IV. La violencia económica. Es toda acción u omisión
del agresor que afecta la supervivencia económica
de la persona víctima. Se manifiesta a través de
limitaciones encaminadas a controlar el ingreso de
sus percepciones económicas, así como la
percepción de un salario menor por igual trabajo,
dentro de un mismo centro laboral;

V. La violencia sexual. Es cualquier acto que degrada o
daña el cuerpo y/o sexualidad de la persona víctima
y que por tanto atenta contra su libertad, dignidad e
integridad física. Es una expresión de abuso de poder;

VI. La violencia institucional. Son todos aquellos actos,
procedimientos u omisiones procedentes de los
Poderes Públicos del Estado, así como de los
organismos autónomos, empresas públicas y
privadas y los gobiernos municipales, que se
manifiestan a través de las acciones individuales por
parte de las personas servidoras públicas que ejerzan
cualquier tipo de maltrato, abuso o negligencia en
perjuicio del bienestar de las personas adultas
mayores y les impida el pleno goce de sus derechos
humanos; y,

VII. Cualquier otra forma análoga que lesione o sea
susceptible de dañar la dignidad, integridad o libertad
de las personas adultas mayores.

ARTÍCULO 9 Quater. A fin de eliminar toda forma de
violencia contra las personas adultas mayores, las
autoridades pertenecientes a los Poderes Públicos,
organismos autónomos y municipios del Estado, en el
ámbito de sus respectivas competencias, deberán realizar
todas las acciones necesarias, para erradicar el maltrato y
la violencia.

ARTÍCULO 31. (…)

I. a XXXIX. (…)

XL. Capacitar a las personas servidoras públicas en
materia en derechos humanos de las personas adultas
mayores, para garantizar su trato digno y libre de
violencia institucional; y,

XLI. (…)

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO. Se derogan todas las disposiciones que se
opongan al presente Decreto.

SEGUNDO. Notifíquese al Gobernador Constitucional del
Estado de Michoacán de Ocampo, para que se sirva ordenar
su publicación en el Periódico Oficial del Estado de
Michoacán de Ocampo.

TERCERO. El presente Decreto entrará en vigor al día
siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del
Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de
Ocampo.

El Titular del Poder Ejecutivo del Estado, dispondrá se
publique y observe.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER
LEGISLATIVO, en Morelia, Michoacán de Ocampo, a los
16 dieciséis días del mes de febrero de 2023 dos mil veintitrés.

ATENTAMENTE.- PRESIDENTA DE LA MESA
DIRECTIVA.- DIP. JULIETA GARCÍA ZEPEDA.- PRIMER
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SECRETARIA.- DIP. DANIELA DE LOS SANTOS
TORRES.- SEGUNDA SECRETARIA.- DIP. LIZ
ALEJANDRA HERNÁNDEZ MORALES.- TERCER
SECRETARIA.- DIP. ANA BELINDA HURTADO MARÍN.
(Firmados).

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 60 fracción I
y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano
de Michoacán de Ocampo, para su debida publicación y

observancia, promulgo el presente Decreto en la residencia
del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Morelia, Michoacán, a
los 17 diecisiete días del mes de marzo del año 2023 dos mil
veintitrés.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.- EL
GOBERNADOR DEL  ESTADO.- MTRO. ALFREDO
RAMÍREZ BEDOLLA.- EL SECRETARIO DE
GOBIERNO.-  LIC. CARLOS TORRES PIÑA.- (Firmados).
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